RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012 – 17 -1 -0002110 E. N°: 1323/13) 
“VISTO: el Oficio Nº 100/13 de fecha 4 de marzo de 2013, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Internacional Nº 1399 para la ejecución de las obras de saneamiento, drenaje pluvial y vialidad de la Costa Etapa 1 – Zona Z, con financiación del Préstamo B.I.D. Nº 2095 OC/UR;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 283/09 de 4 de marzo de 2009, el Directorio dispuso adjudicar al Consorcio en formación Espina-Medina&Possamai autorizando un crédito para financiar la ejecución de los trabajos por los montos de U$S 5:412.657,21, Euros 4:061.794 y $337:194.850 (incluyendo Impuestos, Leyes Sociales y otros gravámenes);

2) que la Contadora del Organismo imputó provisoriamente para el Ejercicio 2013, los saldos de $41:608.600,46, $3:618.139,18, U$S 2:449.240,87, U$S 212:977,42, E 1:155.479,17 y E100.476,45, quedando observados por falta de disponibilidad en Grupo presupuestal, por la Contadora Delegada; 

3)  que, en la oportunidad, por Resolución Nº 113/13 de fecha 6 de febrero de 2013, el Directorio reiteró el gasto correspondientes a los saldos para el Ejercicio 2013, manifestando que a los efectos de cumplir contractualmente con el cronograma de pagos y no entorpecer la fluidez de los mismos, se hace necesario contar con la totalidad de los créditos autorizados para financiar obras ya dispuestas por la Administración y en ejecución;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                                 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada; 

2) Comunicar  al Poder Ejecutivo y la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General”. 
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